
 

Sistema de Órdenes de Trabajo 
El Sistema de órdenes de trabajo de IENASAJ le genera mucha más información y facilidad de uso, a 
continuación un detalle de sus funciones:  

1. Ingrese con su cuenta autorizada: 

 

2. Puede crear, consultar, incluir nuevas anotaciones en sus órdenes de trabajo: 

 



 

3. Al crear una orden o hacer una nueva anotación puede adjuntar 1 documento por 

cada anotación: 

 



 
 


